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Ilmo. Sr. Subsecretarío.

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
¡FA.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en ~_~ propios
ténninos la precitada sentencia,

Madrid. 28 de-septiembre d.~. ~:tY2:-El Mínistro, P. D. (Orden
de 30 de julio de 19~!;J. €i Director general de Servicios, Francisco
Javier Vela~u':.;>·López.

ORDEN de 28 de septiembre de J992 por la que se dispone
el cumplimiento. en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Sitperior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número
2.679/1987. interpuesto ,por don Manuel Toro Jiméne?.

ORDEN de 28 de septiembre de 1992 por la que se di.spone
el cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrati'lo número 793/199 J.
interpuesto por "'Ynspdiet. SociedadAnónima»_
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Habilmdose dietado por el Tribunal Superior de Justiciá de Madrid.
con fecha 13 de mayo de 1992. sentencia ftrme en el recurso con
tenciOS<radrnínistrativo número 79311991. interpuesto por «Ynsadiet,
Sociedad Anónima~.sobre infracción de la legislación vigente en materia
de miel; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administratí·
vointerpuesto por el Procurador don Santiago Tesorero Diaz. en nombre
y representación de _Ynsadiet. Sociedad Anónima». contra la resolución
de la Dirección General de PoUtica Alimentaria. notificada por eS9nto
de fecha de 16 de julio de 1990. confmnada en alzada por resolución
de fecha 6 de febrero de 1991 del excelentisimo señor Mínistro de
Agricultura. Pesca y Alimentación. debemos declarar y declaramos la
conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico. conürman
dolas en consecuencia.

No ha lugar a hacer especia! pronunciamiento sobre las costas cau
sadas en esta instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden
de 30 de julio de 1990). el Director general de Servicios, Fmncisco
Javier Velázquez López.

Ibnó. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior f!~ .h..:>iicia de Madrid,
con fecha 7 de febrero de 1991, sent¡;¡.,:.-:iú Irrme en el recurso con
tencioso-administrativo nÚfTl.':;;,! .~.o79/1987, interpuesto por don
Manuel Toro Jime~:::. ;obre reducción de la jornada !<lborui y de
los corres~~;1.j¡¡;ntes haberes, sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Carlos
Iglesias Selgas. en nombre de don Manuel Toro Jiménez. contra reso
lución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que deses
timó los recursos de alzada formulados contra la desestimación de
su petición sobre reducción de jornada. retribución reducid.."1 y ta pro·
cedencia de percibir complemento de dedicación especial, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad o revocación de
las resoluciones impugnadas, por ser conformes a derecho: sin impo~

sidón de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios

ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco
Javier Velazquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del IFA.

ORDEN de 28 de sepliembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de fa sentencia
dictada pOr la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 48. 470, imerpuestopor ¡(Viuda
de Canal e Hijos, Sociedad Anónima».

ORDEN de 28 de septiembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativonúmero 65611985.
interpuesto por don José Maria Moriña Luna,
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Habiéndose dietado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
con fecha 11 de octubre de 1991. sentencia fmne en el recurso con
tencioso-administrativo número 65611985. interpuesto por don Jose
María Moriña Luna, sobre restablecimiento del horario de cuarenta
horas; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: •

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Maria Morma Luna contra las resoluciones
presuntas por silencio administrativo de la Dirección General del IRA
denegando la petición de 7 de marzo de 1980. solicitando el resta·
blecimiento y abono de la jornada laboral de cuarenta horas semanales
en lugar de treinta señaladas y la desestimación tambien presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la anterior y la Orden del Ministerio
de Agricultura de 27 de mano de 1985. base de la ampliación concedida.
debemos declarar y declaramos no haber lugar a· la nulidad de las
resoluciones impugnadas. por ser conformes a derecho y, en conse..,
cuencia. que no hay lugar a los pronun\;i...¡nientos de abono de cantidades
solicitadas en la formalización de .. la demanda; sin hacer imposición
de costas.»

oc:Fa11amos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter~

puesto por la representación de don Eduardo ti,enénd.ez Suárez y don
José Quintana Menéndez contra la Resolución del Ministro de Agri
cultura. Pesca y Alimentación de 28 de abril de 1987 que. en alzada.
confIrma y modifica en parte la dietada por la Dirección General de
Ordenación Pesquera de 18 de junio de 1984 por la que se imponía
Wl8. sanción a la parte recurrente de 1.000.000 de pesetas; que con·
fIrmamos por ser ajustada a Derecho. Sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha-tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

.23463
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Habiendose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 24 de

junio de 1992. sentencia fume en el recurso contencioso-administrativo
número 48.470. promovido por «Viuda de Canal e Hijos, Sociedad
Anónima». sobre infracción a la legislación vigente en materia de quesos;
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

(lFallamos: Que estimando el recurso contenciOS<radministrativo,
interpuesto por la Procuradora señora Leiva Cavero. en nombre y
representación de "Viuda de Canal e Hijos. Sociedad Anónima", contra
la Resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones. debemos
anularlas por no ser conformes a Derecho. con todas las consecuencias
inherentes a esta declara~i6n. Sin hacer una expresa imposición de
costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990). el Director general de Semcios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

ORDEN de 28 de septiembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sef/tellda
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de .\{adriJ
en el recurso contencioso-administralivo número
1.00411983. interpuesto por don Antonio Calvo Ayuso

.Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de febrero de 199 L sentencia firme en el recurso con
tencioso--administrativo número l.OO4[!983. promovido por don Anto
nio Calvo Ayuso. sobre restablecimiento del horario semanal y remu
neración correspondiente; sentencia cuya parte dispositiva dice as!:

lI:Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto P'" Ir don Antonio Calvo Ayuso contra la desestimación.
por silencio administrativo y posteriormente por Ordenes. de los recuso!>
de alzada interpuestos el 4 de abril de 1986 y el 27 de mayo de
1987. ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. contra
los actos del ilustrísimo señor Director general del Instituto de Rela
ciones Agrarias. ror lo que Se redujeron las retribuciones al rccurn:nte,
así como control la Ordenes de 23 de octubre de 1986 y 14 de abril
de 1988 por las que se desestimaron los dos últimos recursos de alzada,
debemos declarar y declaramos estas resoluciones confonnes l.:on el


